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Efectos Destinos

26 6 65 GOSubsecretaría ....................... MD-Madrid.
27 6 65 EN-Int-E-Media ........................... CÑ-El Ferrol.
27 6 65 GO-Subsecretaria ....................... MD-Madrid.

1 7 65 GO-DG-Correos .......................... MD-Madrid.

1 4 65 EN-Esc-Artes-Oficios .................. SE-Sevilla.
1 4 65 EN-Esc-Artes-Oficios .................. SE-Sevilla.
1 4 65 GO-Jef-Prov.Telecom ................. VL-Valencia.
1 4 65 EN-Consj-Sup.Tnv-Cient ........... MD-Madrid.
2 4 65 PG-Consejo de Estado ............. MD-Madrid.
3 4 65 EN-Esc-Supe.-Bellas-Artes ......... VL-Valencia.
0 4 65 EN-Esc-Pert-Industr ................... SE-Sevilla.

10 4 65 EN-Esc-Artes-Oficios .................. JA-Jaén
12 4 65 EN-Museo-Cerárnica .................... VL-Valencia.
18 4 65 EN-Esc-Per-Indust ...................... SN-Santander.
20 4 65 EN-Universidad ........................... CÑ-Santiago
20 4 65 GO-Admón-Pral-Correos ............ SN-Santander.

3 5 65 GO-DG-Seguridad ................... MD-Madrid.
4 5 65 EN-Universidad .......................... ZG-Zaragoza.

15 5 65 EN-Esc-Pert-Industr ................... MD-Madrid.
19 5 65 JU-Audiencia . .......................... AB-Albacete.
20 5 65 GO-Jef-Prov-Telecm ................... MU-Murcia.
21 5 65 GO-Jef-Prov-Telecm ................... MU-Murcia.
25 5 65 IN-Dist-Minero .......................... GP-Guipúzcoa.
26 5 65 HA-Aduana ................................. BN-Barcelona.
27 5 65 PG-Deleg-Prov-Estadt ................ OV-Oviedo.
28 5 65 IN-Deleg-Provincial .................... GP-San Sebastián.
30 5 65 GO-GC-Correos .......................... MD-Madrid

1 6 65 EN-Deleg-Admva ....................... LR-Lérida.
8 6 65 EN-Esc-Sup-Comercio ................ MD-Madrid.

10 6 65 EN-Esc-Sup-Comercio ................ MD-Madrid.
12 6 65 GO-Admón-Ppal-Correos ........... LR-Lérida.
13 6 65 GO-Admón-Ppal-Correos ........... BL-P. Mallorca.
13 6 65 EN-Esc-Sup-Comercio .......... . MD-Madrid.
13 6 65 PG-DG-Estadística ..................... MD-Madrid.
14 6 65 EN-Esc-Central-Idiomas ............. MD-Madrid.
14 6 65 EN-Inst-E. Media ....................... OR-Orense.
17 6 65 EN-Subsecretaría ........................ MD-Madrid.
18 6 65 EN-Esc-Ing-Agrónomos .............. MD-Madrid.
19 6 65 GO-Gobierno-Civil ..................... HU-Huesca.
26 6 65 PG-Deleg-Prov-Estadt.................. CR-Ciudad Real.
27 6 65 EN-Int.o Rábida ..................... ,. HV-Huelva.
27 6 65 EN-Universidad .......................... MD-Madrid.
27 6 65 GO-Gobierno-Civil ..................... CU-Cuenca.

1 7 65 JU-Audiencia .............................. NA-Pamplona.

Número 
de Registro 

Personal

A. T. M. 
A. T. M. 

A04PG457« 
A04PG2844

A04PG3636
A04PG3637
A04PG3638
A04PG3639
A04PG3640
A04PG3641
A04PG3642
A04PG3643
A04PG2644
A04PG3645
A04PG3646
A04PG3647
A04PG3648
A04PG3649
A04PG3650
A04PG3651
A04PG3653
A04PG3654
A04PG3655
A04PG3656
A04PG3657
A04PG3658
A04PG3875
A04PG3876
A04PG3877
A04PG3878
A04FG3879
A04PG3880
A04PG3881
A04PG3882
A04PG3883
A04PG3884
A04PG3885
A04PG3886
A04PG3887
A04PG2889
A04PG3890
A04PG3891
A04PG3892
A04PG3893

Apellidos y nombre

Alonso Fernandez, J. María ....
Santin González Fidel E..........
Pérez Roca, José ........................
Navajas García Benigno .........

A 11.160 pesetas
Garda Rodríguez, Juan ............
Carmona Bastía, Rafael ............
Calabuig Calabuig, Juan ...........
González González, Angel .........
Fuertes Goy, Zacarías ................
García Fabra, Vicente ...............
Hurtado Garda, Francisco .......
Aguila Béjar, Fernando ...............
Mamajón Morgollón, José .........
Arroyo Alonso, Gumersindo .......
Sánchez Garda, Ramón ...........
González Cossío. Germán ...........
Gracia San Sebastián, Andrés .
Vicente Soler, Nicolás .................
Muñoz Tejero, Clodaldo ..........
Guillamón Rosa. José ..................
Ortuño Mengual, Juan .............
Pérez López, Juan .......................
Corbacho Nacarino, Afonso ........
Villas Villalba, Canos ................
Fernández Núñez, Luis ..............
Simal Cachazo, José ................
Lobo Casaola, Francisco ...........
Duaigues Aran, Ramón .............
González-Nicolás Meco. Valentín
Miguel García. Andrés de ..........
Marmolejo Martínez, Juan .......
Garau Gelabert, Clemente .......
Valladares Pérez, Alipio ...........
Torres Pérez. Cesáreo ................
Bugallo Fernández, Ricardo .....
Núñez Diz, José ............................
Salas Gallardo, Domingo ............
Ramos Ramos, Emiliano ..........
Azón Fondevilla, Jorge ..............
Torres Valle, Bernardino .........
Rodríguez Volta, Luis ................
Arnaiz Mardones. Celedonio .... 
Sánchez Galle5:o, Maximiliano .. 
Varona García, Fermín ..............

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segu~ 
ridad por la que se dispone el retiro por inutilidad 
física del Policía del Cuerpo de Policía Armada que 
se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado por inutilidad física 
del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Felipe Arteaga 
Pérez; debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha temdo 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona por 
contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo esta
blecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita
Policía don Pedro Miguel Miguel.
Policía don Angel Chamorro Miranda.
Policía don Crescendo Gómez llosa.
Policía don Benjamín Azcona Garnica.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se jubila al Inspector Jefe del 
Cuerpo General de Policía, don Victoriano Doncel 
Madera.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del Regla
mento de 21 de noviembre de 1927 para aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y conforme a lo establecido eñ 
el párrafo tercero del artículo 39 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964;

En uso de las facultades que me han sido transferidas por 
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasivo que por clasiñcación 
le corresponda, a petición del interesado y por haber pres
tado más de treinta años de servicios al Estado, al Insp^tor
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Jeie aei Juerpu Uenerai ae Policía, don Victoriano Doncei 
Madera, el cual causará baja en el mismo con efectividad dei 
día de su cese en el servicio activo.

Madrid, 22 de julio de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Diego.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del Policia del 
Cuerpo de Policia Armada don Sin toroso Santos 
Santos.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las ía- 
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponei* el pase a situación de retirado del Po
licía dei Cuerpo de Policia Armada don Sinforoso Santos Santos 
por contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo 
establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad por la que se dispone el retiro, p<^ inutilidad 
física, del Policía del Cuerpo de Policia Armada 
dan Bartolomé Salas Pallicer

Excmo Sr.; Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas p^,r la Ley de 20 de julio de 1957. ha tendo 
a bien disponer el pase a situación de retirado, por inutilidad 
física, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Bartolomé 
Salas Pallicer; debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V E para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 27 de julio de 1965.—El Director general, Mariano 

Tortosa
Excmo. Sr General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
zas Técnicas por la que se regularizan las corridas 
de escalas de los Auxiliares numerarios de Escuelas 
de Comercio, verificadas hasta el 31 de diciembre 
de 1964 como consecuencia de la Ley 33/1965, de 
fecha 4 de mayo.

Cumplimentados los ascensos económicos que la Ley 33/1965, 
de 4 de mayo reconoce al personal docente de las Escuelas de 
Comercio, con efectos de 1 de mayo de 1964, se hace necesario, 
en unos casos, rectificar las corridas de escalas verificadas a 
partir de la indicada fecha de 1 de mayo de 1964, y en otros 
completarlas, señalando la gratificación que corresponde a su 
categoría. Por estas razones.

Esta Dirección General ha resuelto;
1.0 Declarar subsistentes las Resoluciones de 8 de junio, 13 de 

julio y 7 de noviembre de 1964 por las que se otorgaron corri
das de escalas a los Auxiliares numerarios de Escuelas de Co
mercio que en ellas se mencionan.

2.0 De acuerdo con las nuevas remuneraciones otorgadas por 
la Ley de 4 de mayo de 1965, primeramente citadas, se comple
tan los anteriores ascensos con las gratificaciones que para cada 
caso se detallan:

a) En la de 8 de junio de 1964, que tiene efectos económicos 
de 24 de mayo, ascendió a la primera categoría del Escalafón 
General de Auxiliares don Pedro Casasús Cabezón, de la Es
cuela de Gijón, con el sueldo anual de 18.600 pesetas. Con los 
mismos efectos percibirá la gratificación complementaria de 8.000 
pesetas anuales que corresponden a esa categoría don Ernesto 
Salas Alcaraz, que ascendió a la segunda categoría y sueldo 
anual de 16.800 pesetas; percibirá con los mismos efectos la gra
tificación de 7.500 pesetas doña Teresa Pettenghi Estrada, ascen
dido a la tercera categoría; percibirá también la gratificación 

'mnlementaria de 7.000 oesetas

b/ Por la de 13 de julio de 1964, y con efectos económicos 
de 26 de mayo anterior, ascendió don Francisco Pérez Martínez 
a la segunda categoría. Con los mismos efectos se le acreditará 
la gratificación complementaria de 7.500 pesetas correspondiente 
a esta categoría a don Virgilio Carro González, que ascendió 
a la tercera categoría, se le acreditará la gratificación comple
mentaria de 7.000 pesetas que por la misma le corresponde. 
A don Rafael Sande González que ascendió a la tercera cate
goría, con efecos de 21 de junio, se le acreditará desde la misma 
fecha la gratificación complementaria de 7.000 pesetas.

O En la de 7 de noviembre de 1964 ascendieron: Doña Ma
na Asunción Núñez Domenech a la tercera categoría, con efec
tos de 1 de septiembre; desde la misma fecha se le acreditará 
graftficación complementaria de 7.000 pesetas. Con efectos de 
7 de octubre don José Luis Fernández Mazorra ascendió a la 
primera categoría; don Julio Gómez Mur, a la segunda, y don 
Miguel Adán Romero, a la tercera; desde dicha fecha se les 
acreditaran las gratificaciones complementarias de 8.000, 7.500 y 
7.000 pesetas, respectivamente.

A don Anselmo Carvajal Minguito, ascendido a la tercera 
categoría, se le acreditará igualmente la gratificación comple
mentaria de 7.000 pesetas correspondiente a la misma, con los 
mismos efectos que el de su ascenso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.—El Director general. Pío García- 

Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras En

señanzas Especiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 2H de julio de 1965 por la que se nom~ 
bra Subdirector general de Industrias Químicas a 
don Víctor de Buen Lozano

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el nú
mero cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, de conformidad con lo estable
cido en el articulo primero del Decreto 1710/1963, de 4 de julio, 
sobre provisión de jefaturas en el Ministerio de Industria, y a 
propuesta del Direc+^oi General de Industrias Químicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene
ral de la Dirección General de Industrias Químicas al Inspec
tor regional del Servicio de Inspección y Coordinación del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio, don 
Víctor de Buen Lozano.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.—^P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Industrias Químicas.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio 
sobre corrida de escalas en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil como consecuencia de la ex
cedencia concedida a doña María del Carmen No
guerales de la Obra.

Vacante en este Departamento una plaza de Auxiliar de Ad
ministración Civil, dotada en Presupuesto con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, como 
consecuencia de excedencia voluntaria concedida con efectividad 
de 12 de julio actual a doña Carmen Noguerales de la Obra,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Que en la vacante producida por la excedencia anterior re

ingrese el Auxiliar en situación de excedencia voluntaria doña 
Elisa Gallardo Egea, a quien corresponde el sueldo anual de 
13.320 pesetas. La referida Auxiliar reingresará en categoría 
inferior, dotada en Presupuesto con 9.600 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias, por no haber vacante en la suya, 
y con derecho preferente a ocupar la que le corresponde cuando 
se produzca vacante en la misma.

La efectividad será la de la toma de posesión.
Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1965.—El Subsecretario, Alfonso Osorio. 

Sr Jefe de Personal.


